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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D, G.) y su augusta Real fami
lia continúan en la corte sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

j do la misión moralizadora de tan buenos auspicios comen- 
; esta clase de establecimientos, ( zada.
i y han secundado gustosos y 1 Para completar, sin embar- 
j con unt:elo que las honra, los ( go, el cuadro de la primera 

mimitoQ medícelo siguiente* l <^^seos que me animaron al enseñanza en esta provincia,
" a las ochoX la mXna publicar mj circular de 14 de ’ faltan algunas escuelas de par-

El Excmo. señorMinistro de 
la Guerra, en despacho tele
gráfico de hoy á las 12 y 56

de hoy han sido pasados por ; último, poniendo en 
las armas en Madrid, por el í P^cúca las disposiciones es- 
j I-. 1 t I- _ 1 n __ tan peídas en a misma v na-delito de rebelión, 12 sar
gentos y 2 paisanos.»

Lo que se anuncia al públi
co para su conocimiento. 

Logroño 7 de Julio de 1866. í 
—El Brigadier Gobernador 
Militar, José Jnestal

GOBIERNO CIVIL
DE L.l PBOmCIA DE LOGROÑO.

Es completamente falsa la noti
cia hecha circular con insistencia 
en los dos últimos dias, respecto 
á la supresión de esta provincia.

Los forjadores de esta y otras 
noticias, pueden estar seguros que 
si la autoridad llega á descubrirlos, 
á mas de ser expuestos sus nom
bres á la pública execración, los 
entregará álos tribunales para que 
sufran el correspondiente, castigo.

Logroño 6 de Julio de 1866.— 
El Gobernador, Antonio de Que
vedo y Donis.

NUMERO 590.

Hallándose ya establecidas 
en todos los pueblos de esta

provincia las escuelas de adul- i reconociendo con satisfacción ' subasta de las obras de am- 
tos, que tantos beneficios han i el celo é interés desplegado ! pliacion de ese Hospital pro
de reportar bajo los diferen- por los Ayuntamientos y Jun- ¡ vincial, anunciada para el 11 
tes caractères que se concep- tasíocales, yladecididavolun- ’ del presente mes. De la de
tue tan trascendental é impor- tad de los maestros, contribu
íante institución, creo undeber ' yendo de común acuerdo á 
demi Autoridad dirigir la voz moralizar á la juventud, rés- 
paternal y amiga á los señores tame ahora dar á todos las
Alcaldes y Ayuntamientos de gracias, confiando en que to- 
esta provincia, para felicitarles descontinuarán prestando tan 
por esta útilísima creación. j

j Todas las corporaciones j estas clases, no perdonando 
municipales, con muy pocas medio alguno hasta conseguir 

' excepciones, han comprendí- el resultado de la obra con

tablecidas en la misma, y ha- 
ciendo que las clases princi- 
piasen à funcionar inmediata-^ las poblaciones mas impor- 
mente; y aun aquellas que, qui- / tantes, donde legalmente debe 
zá por impremeditación opu” crearse, se trata de poner obs-
sieron algunos obstáculos á la táculos por la autoridad local, 
realización de tan interesante mas interesada que nadie en 
establecimiento, se convencie- proporcionar esta educación, 
ron de su necesidad y utilidad ( tanto mas cuanto que hay pa-
à las ligeras indicaciones he
chas por este Gobierno de pro
vincia, apresurándose á insta
lar como las demás, las clases 
nocturnas.

Los Maestros por su parte 
han comprendido también la 
alta misión que por su minis
terio les está encomendada, 
y muchos de ellos, con un des
prendimiento y abegacion dig- 
nosdela clase á que pertene
cen, se han prestado á dar la 
enseñanza sin retribución de 
ningún género, conformándose 
los mascon muy módicas grati
ficaciones por el doble trabajo 
que les proporciona la clase 
despues de las horas que por 
reglamento emplean con los 
niños durante el dia.

Conseguido, pues, el objé- 
to que me propusiera al die- servido mandar que se sus- 
tar aquellas disposiciones, y penda hasta nueva orden la

decidido y constante apoyo á 

vulos, que me prometo esta
blecer, no podiendo menos de 
manifestar el disgusto conque 
he observado que en una de

crearse, se trata de poner obs- 

dresde familia sumamente in
teresados y deseosos de que 
se- plantee la escuela á todo 
trance.

Logroño 7 de Julio de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Do
nis .

NUMERO 583.

Suspendiendo la subasta de 
las obras de ampliación del 
Hospital de esta provincia, 
anunciada para el 11 del 
corriente mes.

El limo, señor Subsecreta
rio del Ministerio de la Go
bernación, con fecha 4 del 
actual, me dice lo siguiente:

«La Reina (q. D g.) se ha

S. M., comunicada por dicho 
señorMinistro de la Goberna
ción, lo digo á V. S. para su 
conocimiento, y á fin de que 
dispóngala publicación de los 
correspondientes anuncios >

Lo que en cumplimiento de 
dicha Real órden, se anuncia 
en este periódico oficial para 
su debida publicidad. Logro
ño 6 de Julio de 1866,—Anto
nio de Quevedo y Donis.

NUMERO 591.

Con esta fecha digo al Alcal
de de Albelda lo siguiente:

«Con profundo sentimiento 
me he enterado de la comuni
cación de V. de 3 del corrien
te, en que me participa el hor
roroso asesinato cometido en 
las calles de esa población en 
la noche del 2 del actual. Esta 
desgracia se hubiera segura
mente evitado si mi circular 
sobre navajas, cuchillos, pu
ñales y demás armas blancas, 
se cumpliera puntual y eficaz
mente, y si los serenos, cuyo 
arrojo y escelente comporta
miento, así como el del Regidor 
que los mandaba, he visto coq 
satisfacción en el acto de re
ducir á prisión al asesino, hu
biesen evitado que á horas tan 
altas de la noche anduviesen 
mozos por las calles, llevando 
navajas de largas dimensiones 
sobre sí; pero veo que á me
dida que pasa tiempo de pu
blicada mi Circular sobre na
vajas, se olvidan sus saluda
bles preceptos y se repiten 
escenas desgraciadas que de
ben evitarse á todo trance. 
Es, pues, de necesidad abso
luta,.no omitir medio paraque
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lo dispuesto en esto particular blicacion de la citada Circu-, 
se cumpla lo mismo boy que lar, estoy menos decidido que ; 
el dia que se publico. Para ' cuando se comunicó, á velar i 
persuadirme de que asi suce- i por su puntual cumplimiento 
de, dispongo lo conveniente y corregir la menor contra
para averiguar si en la noche i vención, abandono o descui- 
citada y en todas las demás se 1 do en su observancia, porque i 
han cumplido mis prevcncic- i es preciso à todo trance es- j 
nes; pues de lo contrario, me tirpar el uso de las navajas y 
veré obligado á exigir la res- puñales y librar á la sociedad 
ponsabilidad á que haya lugar de esos asesinatos que llevan 
si se probase inercia ó falta el luto y la consternación á 
de celo en los encargados de los pueblos en que se come- i 
cumplirlas.» ten, y que seguramente no

. tendrían lugar si con constan
to que he creído oportuno cía se continuase persiguien- 

circulará todos los demás se- do y recogiendo cuantas ar» 
ñores Alcaldes para su cono- mas blancas se usen por los 
cimiento, y á fin de que se mozos. Logroño 7 de .Julio de j 
persuadan que no por habt.‘r 1866.—Aiito/iio d€ Qucvt^do y í 
pasado tiempo desde la pu- Doms.

Artículo 5.”

Sui Idos de los Médicos de baúíis v aguas minerales 
le la provincia, según relación número 5........................ ’ ’

Artículo 6 *
Sueldos de los empleados del ramo de Montes que de

je satisfac r vsla provincia en virtud de lo dispuesto 
ío la ley de según relación núm 6. . 2 800, » 2.800, »

CAPITULO 2. *

Servicios generales.

Artículo 1.*

Gasto-que originan la.s quintas, según relac on nú
mero T................................................. ...................................... 1.400, » 1.400, »

Artículo 5.®

Gastos que ocasiona la impresión y publicación del
Boletín oficial, ó sea el importe de la suscricion á este 
periódico je todos los pueblos de la provincia, según 
relación núm 9.........................'....................................... 2.000, » 2.000, »

Artículo 4.°

Gaslo.s que ocasiona la elección de Diputados provin- 
ciisles, según relación núm. 10........................................... 500, » 500, »

Artículo 5.“

Gastos de calamidades públicas dentro del territorio 
de la provincia, según relación núm. 11......................... 2.000, » 2.000, »

CAPITULO 3. “

O'>raspúblicas de carácíer obligatorio.

Artículo 1.®

Gastos de personal para las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y ponlones que se hallan 
en el mismo caso, según la misma relación .... 1 137 »

Material para e.sias mismas obras, según la misma 
relación...................................................................................... 1.287,200 2.124,200

Artículo 3.“

Gastos de couslruccion de un presidio correccional 
en la capital <le ia provincia, con arreglo a lo que dis
pone el art. 29 de la ley de prisiones de 26 de Julio de 
1849, Srguii relación núm. 14. ...... . 2.750, » 2 7b0, »

CAPITULO

Cargas'.

Artículo 4.“

Para pago de las obligaciones ó contratos celebrados 
con la debida autorización, segi n relación núm. 19. . 20.000, « 20.000, »

CAPITULO 5. ’

Instrucción pública.

Articulo 1

Junta provincial del ramo, según relación núm 21 . 1.850, • 1 850, v

Artículo 2.“

Instituto de 2.* enseñanza, seguu relación núm. 22. n.629,785 11.629,785

Artículo 3.”

Escuelas normales, según relación núm. 25.. . . 5 006, » 5 006, »

Artículo 4.®

t Sueldo del Inspector provincial de primerS enseñan
za, según relación núm 24............................................... j joo „ 1100,»)

Artículo 6.®

Biblioteca provincial, según relación núm. 26. . , |oo, » 100, »

CAPITULO 6 •

Hene/icencia.

Arficulo 1.®

Junta provincial del ramo, según relación núm. 28. 7.960 » 7.960, »

Artículo 2.®

Hospitales, según relación núm. 29............................. 10.039,506 10 039,500

Artículo 3.®

Casa.s de Misericordia, según relación núm. 30 . . 28.078,700 28,078,700

Artículo 4.®

Casas de Expósitos, según relación núm. 51 . . , 12.099,500 12.099,500

CAPITULO 8,®

Imprevistos
Artículo único.

. Para cubrir los gastos de esta clase qne puedan otur-

NUMERO 592.

MlMSmiO DE LA GOBKRVICIO^.
Administración local.-Negociado Presupuestos provinciales.

La Reina (q. D. g.) se ha servido aprobar el presupuesto ordinario 
de esa provincia correspondiente al ejercicio de I866á 1867, en la for
ma que aparece de la nota adjunta, fijándose el total de sus gastos en । 
la cantidad de ciento cincuenta y dos mil doscientos treinta y seis es- j 
cudos novecientas doce milésimas, y el de sus ingresos en la de ciento j 
cincuenta y dos mil quinientos cincuenta y dos escudos seiscientas no- i 
venta y nueve milésimas, y ofreciendo por consiguiente un sobrante de 
trescientos quince escudos setecientas ochenta y siete milésimas. De 
Real orden lo comunico á V. S para su conocimiento y efectos corres
pondientes, con inclusion de un ejemplar del presupuesto en la forma 
en que ha sido definitivamente rectificado. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 5 de Mayo de 1866.—Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de Logroño.

Presupuesto general de gastos é ingresos de la provincia de 
Logroño^, para el año económico de 1866 á 1867.

MODELO NÜ.M. 1?

Presupuesto de gastos.

CltÉDlTOS PRESUPUESTOS.

PRlMER.l SECCION.—Gastos obligatorios. ordinario

______________  Escudos. —
Escudos.

CAPITULO 1."

Ádminisfracwn provincial.

Artículo 1

Sueldos (le los Consejeros y demás empleados de la 
Diputación y Consejo provincia!, según relación nú
mero I................................................................................. 7.3“»0, »

Idru) de Ls empleados de la comisión de exámen de
Pílenlas municipales y de pósitos que se ultiman en el
Consejo, según la misma relación...................................... 1 900, »

Gastos de material de la Secretaría de la Diputación 
y Consejo provincial y déla Contaduría de fondos del 
presupuesto de la provincia, según la misma relación. 4.146, » 13.596, »

Artículo 2.“

Sueldos del Archivero de la provincia y del Deposi
tario de fondos provinciales, según relación número 2.. 1.500, » 1.500, »

Artículo 5.®

Sueldos df los empleados y dependientes de las co
misiones especiales óe la provincia, según relación nú
mero 15. . . . ............................................ . 882,500

Gastos de material de estas comisiones, según la
misma relación........................................................................ 500, » 1 182,500

Artículo 4.*

Sueldos de los Arquitectos provinciales y de los De
lineantes que les auxilian, según reitcion núm. 4. . . 1.800, > 1.800,»
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rir durante el ejercicio de este presupuesto, seguo re
lación niim. 56......................................................... 3.000, » 3 000, »

3
RESUMEN GENERAL DE GASTOSÉ

CAPITULO II.
Carreteras.
Artículo 2,*

Construcción de carreteras que no forman paste del 
plan general del Gobierno, según relación núm. 59. .

CAPITULO III.
Obras diversas.

INGRESOS.
Total general de gastos.
Idem id. de ingresos. .

Sobrante.

12 412,227 l’-¿ 412,227

152.236,912
152 562,699

315,787

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS.

Gastos obligatorios. . 133.416,185
Idem volunïariüs. . . 18.820,727

Subvenciones para auxiliar la construcción de obras 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos, 
según relación núm. 40.........................................

CAPITULO IV.
3.988 » 3.988 »

Total. 152.256,912

PRESLPUfeSTODRG.XSTüS.
Primera Sección.

Gastos obligatorios.
Otros gastos.

Cantidades que se destinan à objetos de interés pro
vincial, según relación núm. 41..................................

RESUMEN GENERAL DE GkSTOS.

Capitulo I Adminis
tración provincial.. . .

2.420,500 2 420,500
II 
III 
IV. 
V. 
VI.

Servicios generales 
Obras públicas. . 
Cargas. . . .

Instrucción pública 
Beneficencia... .

21.478,600
5.900 »

5.174,200
20.000 »

19.685,785
58.177,700

suscriciones autorizadas, 
gastos de la Depositaría de 
fondos del presupuesto de 
la provincia; conservación 
y reparación del edificio 
que ocupan las oficinas 
provinciales ; reparación 
del moviliario y alquiler 
del edificio ó de la parte 
de él que ocupan la Dipu
tación, el Consejo y de
más dependencias de la 
provincia.........................

Para gastos de la Con
taduría de fondos provin
ciales, con arreglo al artí
culo 116 del Reglamento 
de 20 de Setiembre 1865.

RESUMEN.
Personal. ‘ .

Material.......................

3 546

600

9.250
4 146

»

»

» 
»

Primera Sección.

Capítulo primero....................................................
Segundo........................ .... ....................................
Tercero. .............................................................

21.478,500 
5.900 »
5 174,200

20.000 » 
19.685,785 
58.177,700

21 478,500 
3.900 » 
5.174,200

20.000 » 
19.685,785 
85.177,700

Sétimo.....................................
Octavo . ................................

M »
3.000 w

» »
3 000 >

Segunda Sección.

Caoítulü segundo........................... . 12.412,227

2.420,500

12.412,227 
5.988 »
2 420,500

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

CAPITULO 1.
Rentas y censos de la provincia.

Intereses de los ef-clos públ eos que perlfcoecen à 
provincia, según relación núm. 2.....................

CAPITULO H.
Berschos provinciales de portazgos, pontazgos y 

barcajes .

Producto de los portazgos, según relación núm 3.
CAPITULO. IV.

Recargo sobre las contribuciones.

Recargo sobre las contribuciones directas y la de 
de coDjumos, según relación núm. 7...........................

CAPÍTULO V.
Recargo sobre la sal.

Importe del recargo sobre la sal común que se con
suma en esta provincia, según relación núm. 8.

2.877

1.762

132.220

4 260

»

»

»

»

2 877

1.762

152.220

4 260

»

»

»

»

CAPITULO VI.
Instrucción pública.

Importe de los ingresos propios de los establecimien
tos del ramo, según relación núm. 9.

CAPITULO Vil.
Bene/icencia.

Importe de los ingresos propios de los establecimien
tos del ramo, según relación núm. 10.

RESUMEN GENERAL DE INGRESOS.
Primera Sección.

5.247,315

8.186,381

3.247,515

8.186,384

Capitulo primero...........................
Segundo................... .....
Tercero......................... • • • •
Cuarto. . ...........................  •
Quinto.........................................
Seslo.................................. - •
Sétimo..........................................

RESUMEN GENERAL.

Teta! general de gastos. . . .
Idem id. de ingresos.....................
Sobrante eu el hospital de Nágera.

2.877
1.762 
»

132.220
4.260

»
))
»
»

»

2.877
1.762

5 247,315 
8.186,384

132.220
4.260

» 

» 

» 

» 

M

Material.

VIL Corrección públi- ,
ca................................... ))

Vlíl. Imprevistos. . 3.000 »

Total. . . 133.416,185 
SECCION PRIMERA DEL PRESUPUES

TO DE GASTOS.
Capítulo I.

Administración provincial.
Articulo primero. . . 13.396, »
Segundo. .... 1.500 »
Tercero....................... 1.182,500
Cuarto... 1.800 »
Qufnto........ 800 »)
Sesto........................... 2.800 »

Total.. . . 21.478,500
SECCION PRIMERA DEL PRESUESTO 

DE GASTOS.
Capítulo I. 
Artículo 1.®

Relación detallada de las cantidades que 
figuran en este a.tículo-

Personal.
Gratificación de tres

Consejeros al respecto de 
mil doscientos escudos anua 
les, con arreglo al art. 74 
de la ley de 25 de Setiem
bre de 1865.................... 3 600 »

Sueldo del Secretario de 
la Diputación y Consejo 
provincial, con arreglo á '
los artículos 63 y 75 de la 
la misma ley. ...» 1.000 »

Oficiales del Consejo.
Un oficial mayor, Con

tador de los fondos pro
vinciales, con arreglo al

L artículo 115 del Regla
mento de 20 de Setiembre 
de 1865, con................ 1.000 »

Un oficial primero con.. 600 »
Un idem segundo con... 600 >

Ugieres.
Uno con..................... 300 »

1 Otro con.................... 250 »
/Sección de Cuentas.

Un oficial primero con. 860 »>
Uno id. segundo con. . 600 >
Uno id. tercero con. • 500 »

la

Total. . . . 
CAPITULO I. 
Artículo 2.®

Personal.
Sueldo del archivero de 
provincia, ...
Idem del Depositario de 

fondos provinciales. . .

15 396

600

900 »

Total.- . . . 1.500 «
Capítulo. I.
Artículo. 3.*
Personal.

Junta de Agricultura, Industria y 
Comedo.

Un oficial con el sueldo de. 700 »>
Comisión de Monumentos Históricos y 

Artisticos.
Un Conserje encargado de 

la conservación y custodia 
del Monasterio de san Millan 
de la Cogolla, con el haber 
de...................................... 882,500

Material.
Junta de Agricultura Industria y

Comercio
Para gastos del Material 

de la espresada Junta con ar
reglo al artículo 36 del Re
glamento de 14 de Diciem
bre de 1859.......................

RESUMEN.
Personal.........................
Material..........................

Total. .

Capítulo 1.
Artículo 4.“ 

Personal.
Sueldo del arquitecto pro

vincial con arreglo al Real 
decreto de I.® de Diciembre
de 1858.

Idem de un delineante que 
ha de estar á las órdenes 
de los respectivos arquitectos 
al respecto de 600 escudos 
anuales con arreglo al artí-
culo 18 del mismo Real 
crelo........................

300 »

882,500
300 »

1.182,500

. .1.200

de- 
. 600

»)

»

152.552,699
152.236,912
152.552,699
315.787 »

3.247,316 
8.186,384

152.552,699 
152 236 912 
152.332,699 
315 787 »

Para gastos ordinarios 
extraordinarios de la Se-y

«retaría de la Diputación y
Consejo provincial; asigna
ción de escribientes, tem
poreros y porteros; impre
siones de presupuestos y 
demás que puedan ocurrir;

Total. .
CAPITULO

Articulo

1.800 »

5.
Relación detallada de las cantidades que 

figuran en este artículo.
PERSONAL.

Sueldo del Médico-Director 
de los baños y aguas minera
it s de Arnedillo, nombrado
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800, »

800, »

1.200, »

400, »

po H aI ónJen de . .

Total. . . .
Articulo 6.'

Sueldo de dos peritos 
Agrónomos de montes con el 
sueldo anual de 600 escudos. 

— de un Guarda mayor 
con el de............................... 

— de cuatro Guardas ma
yores con el habnr anual de 
áOO escudos cada uno. . .

Total. . . .

CAPITULO 2.* 

Servicios generales.
Articulo primero .... 

» it-rcero.............. 
» cuarto............... 
» quinto. ....

Total; . i .

1.200, »

2.800, »

1.400, » 
2 000, »

500, »
2.000, »

5.900, >
Artículo 7.*

dra machacada á razon de iin 
! escudo uno............................

50 metros cúbicos de aie- 
na gruesa ó guijo para reca
bo á razon de 0,658 de es

cudo uno.................................
^lateñal para plantaciones.
460 metros cúbicos de pie

dra acopiada à un e.^cudo 400, 
\ á 0,541 escu.los Ios60,ca<ta

460 »

19,740
100 »

uno.. , . . . .
200 metros cúbicos de c<.s- 

■ cajo acopiado para recabo á 
escudo . . . , .

' Compra y composición de 
herramientas.......................

I

419 460 '

200 «

75 »
Obras de conservación.

Personal............................. 1.157 »
Material.. ..... 1 287,200

2.424,200
CAPITULO III.

Artículo .3.°

Material.
Para atender à la cons

trucción de un presidio cor- 
lecional ............................ 2.000 »

Acumulación de los inte
reses devengados por las can
tidades consignadas para es
te objeto en la sucursal de 
la Caja de Dcpósiles al lenof 

I délo dispuesto por Realórden 
I de 24 de Junio de 1863 . . 750 »

Total. . . 2.750 » 
CAPITULO IV

Cargas.
Artículo cuarto. . . . 20.000 »

Total. . . 20.000 »
CAPITULO 4.“ I

Artículo 4.” ‘
MATERIAL.

Subvención á la Empre
sa del Ferro-carril de Tu- 
dela à Bilbao, según presu
puestos anteriores y contra
to aprobado por Real órden 
de 19 de Ma\o de 1860 . 20.000, »

Total. . . . 20.000, »

CAPITULO V.
Instru^^’cion pública

I Articulo primero. ... 1 85« »
¡ Segundo. . , . . .11 629,785 (

Tercero.............................. 5.006 »
Cuarto............................... 1 100 »
Seslo.........................................100 »

. Total. . . 19 685,785

Artículo 1.®
Relación detallada de las cantida les gue 

figuran en este articulo.
Personal de la Junta pro

vincial de Instrucción pú
blica. ....... 1 000 »

Material de la misma Junta. 850 »

Total. , 1 850 » i

Jurla provincial de Instrucción pública. \
l

Presupuesto detallado de los gastos que ' 
.se consignan para las atenciones del 
personal y material de la Junta. !

Versonal. I
Sueldo del Secretario de la Junta nom

brado por ................. 700 »
Idem del Escribiente de la

Secretaría.............................  300 »>
Material.

Para pago de los gasto'í de 
material de la Junta que, con 
arreglo i lo dispuesto en los

MATERIAL.

Para pasto de los honora
rios que devenguen los fa
cultativos de Medicina y Ci- 
rujia en los reconocirdientos 
de los quintos que se hagan 
en presencia «leí Consejero 
provincial designado al efec
to y del Comandante de^ la 
Caja. ....... 1.100,

Gratificación de los talla
dores que nombre el Conse
jo provincial....................... 80, »

Para gratificación de au
xiliares y temporeros. . . 1'20, »

Para imprenones y otros 
gastos................................ 100, »

Total. . . . 1.400, »

CAPITULO II.
Artículo 5.°

Castos de impresión y pu
blicación del Bol' lio oficial de 
esta provincia, según la su
basta celebrada y aprobada 
en favor de Don Faustino 
Menchaca............................... 2 000 »

CAPITULO II.
Articulo 4.®
Materai.

Gastos de impresión de las 
listas de electores de Diputa
dos A Corti'S y Diputados 
provinciales. . . . . . 500 »

capitulo II.
Artículo 5.’

Para los gastos que oca
sionen las calamidades pú
blicas que puédán ocurrir 
dentro del territorio de lapro- 
nincia. . . . . . . . 2.000 »

CAPITULO III.
Obras de carácter obligatorio.

Articulo 1 °. .... 2 424,200
Tercero............................ 2.750 »

Total........................ 5.174,20«
Obras de conservación.

Personal.
Jornales de peones cami

ní ros.................................. 657 »
Idem de peone.s auxi.iares 420 » 
aI Ayuntamiento da Cala

horra, subvención acordada 
por la Diputación para pqgo 
del peon qu»» atiende à la 
conservación de la carretera 
provincial de dicha ciudad á 
la E.slacion............................. 60 »

Material.
460 metros cúbicos de pie-

Reales decretos de 50 de 
Marzo y 20 de Mayo de 1849 
deben satisfacerse por la 
provincia.........................  .

Para gastos de la visita de 
Inspección de escuelas de la 
provincia...............................

R “Súmen.

150 »

700 »

Personal ..... 1.0(0 »
Material................................... 8L0 »

Total. . . 1 850 »

Al tirulo 2.®
Instituto costeado por la provincia
Personal. . . . . . 10.650 »
Material............................. 979,785

Total. . . 11.629,785

Instituto de segunda enseñanza.
Presupuesto detallado de los gastos é in

gresos del Instituto de segunda ense- 
úasza de esta provincia.

Presupuesto de gastos.

PERSONAL
Giatificacion del Direc

tor, con arreglo al art. 7.“ '
del l|eglameDlo de segunda 
enseñanza Je 22 de Mayo
de 18.59 ............................. 200,»

Estudios generales.
Sueldo de diez catedráti

cos de las asignaturas ge
nerales al respecto de 800 
escudos anualeís cada uno. 8 000, »

Idem de uno de lengua 
francesa al de 600escudos. 600, »

Idem de uno de Religion 
y moral, al respecto de 200. 200, »

Gratificación á los dos 
Gated'-áticos de Matemáti
cas . ............................. 500, >

Total. . . . 9.100, »
Importe del 1 por 100 

de los ingre.sos ,del estable
cimiento que corresponde 
al Secretario con arreglo al 
art. 50 del Reglamento de 
segunda enseñanza de 22 
de Mayo de 1859. ... 160, »

Sueldo del Con.serje . . 400, »
Idem del Portero. . . .500, »
Idem de un Bedel al res

pecto de 300 escudos, se
gún lo e.stablecido eo el ar
ticulo 33 del mismo Regla
mento............................ . 300, »

Idem de un mozo al res
pecto de 200 escudos. . . 200. »

Total. . . . 10.650, »» 
MATERIAL.

Gastos de material del establecimiento.
Gastos de conservación 

del edificio  JOO, » 
Idem de sus enseres. , 25, » 
Idem de correo y e.scri- 

lorio  300, »
Suscncion á la Gacela d?. 

Madrid y revistas de ins- 
Iruciion pública. . . . 25, » 

Premios ordinarios á les 
alumnos  50 » 

Gastos de cátedras. . . 100^ » 
Adquisición de material 

científico  200, » 
l.nprevistos. . . . . 100,’ » 
Gastos de limpieza, alum

brado y «arbon . . . . 60, » 

960, B

Cargas del establecimiento.
Al Administrador por el 

8 por 100 sobre la códIí-

• dad de 247 escudos 515 
miiésemas en que se calcu
ló el producto de rentas y 
censos................................ 19.783, »

19.785, » 
RKSÚMEIS DE GASTOS.

Instituto de. segunda enseñanza
P.-rsonal. ..... 10.630, »
Material.......................... 979 785

I -------- - 
TuUl. . . . 1 1 629,78.5

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Ifislituío de segunda enseñanza.
Ingresos ordfnavios.

Producios de sus rentas. 159,200
Idem de las inscripciones 

inlrasferiblesque represen
tan el producto de los bie
nes eoagenados . . . , 88,115 

l»erechosde matrículas, 
grados y títulos académi
cos  2 500, B

Total. . . . 2.747,515
RESUMEN DE INGRESOS.

Instituto de segunda enseñanza.
' Ingresos ordinarios. . . 2 747,515

Total general. . . 2 747,315
RESUMEN GENERAL.

Total general de gastos. . 11 629,785 
Idem id. de ingresos . . 2.747,313

Déficit á cubrir de fon
dos provinciales. . . . 8 882,470

Capitulo s.*
Articulo 3.®

Escuela normal de maestros.
Personal............................ 2 926, » 
Material............................ 450, b

3.376, B
Escuela normat de maestras.

Personal............................ 1.550, »
Material............................ 10O, »

RESUMEN.
Escuela normal de Maestri 8. 3 576, * 
Idem de Maestras. . . . 1.630, »

Total. . . . 5.006, »
} ESCÜEL.A NORMAL DE MAESTRO*^.

Presupuesto de gastos 
Personal.

Sueldo del primer Maestro 
Director  j noo 

Idem del segundo maestro. 800 
Idem del tercero. ... 700
Gratificación del profesor 

auxiliar de Religion y Moral 150
Sueldo del Conserge por

tero   216 
Idem de un barrendero. . 60

Material
Para alquiler de la habita

ción del Director. .... <50
Para adquisición de efec

tos de enseñanza, secretaría 
é imprevistos  300

Presuf uesto de gastos. 
Personal................................. 2 929

, Material...........................  . 450
*0 

Total general.. . . 3.576
PRESUPUESTO ORDINARIO, 

Ingresos ordinarios.
Producto de matrícula». . 300 »

Resúmen dé ingresos.
Ingresos ordinarios. . . , 300 »

{Concluirá en el próximo número.)

IMPRENTA DE F. MENCHACA.
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